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Articnlo 1,° layes -ahlígarán en la FeníntUtla, trio» 

Bol car es y Oon i», i los vemtedias de su pronmlgeoióíi, 
si en ellas no so csiese otra cosa. Se entiende hoebe le 
promolgauión el (la en que termina la inseroión da la ley 
en la Q-aceta »ñoi^.

Art. Sí,“ La ighoroncia de toe leyes, no axenaa de sn 
oomplimiento. ?

Art. B.® Los Idyea no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo coitrario. (OôdiÿC cittií eigmíe)

El Beal decretó de 4 de Enero de 1833 y^ Beal otilen 
da 6 de Agosto 8(^1091, disponen no se otorga por las cor
poraciones provinciales ni manióípales nin^a doenmehto 
si escritura «ia ime los rematantes p rosen ten los recibos 
de haber natisfedfc los derechos de inserción de los aoUn- 
oioa de sabastas el la baceta de Madrid y Bolhiih Oviciai..

SUSCRITCIÔN PAETWCLAR

E» OóaoauA
Dn mes 
Trimaetre, , , 
Seis mea 68., , . 
Dn alio

Falsías.

8
8

16
88

bO

Fuxa* pu Gósooda pe^aw.
Un mes..........................  . i
Trimestre....................... 11 25
Seis mecou’...................... ....  22 50
Unehoi . Á5

■ JVóMmro nelta, 38 oiatintot de peíeta, 
Se pnbUca todor los dins.^oxceplo los dominico*.

NOTA IMPORTANTE.-—lumedialanioato que los Sres.. Alcaid ea 
y aecretarios*.reciban yate “SOL^TIK^ dispondrán qpo so rija 

7.an ejoinjHer en el sUfo de costnjnbre, donde pormauweri 
hasta oí recibo del número siguiente

Luís Leyee, órdenes y an unció a que se manden pnblicar 
en Iq# j^ídiñen Oficiaiaii se han de remitir al,. Jefe política 
rsspeetiv(4 per cayo conducto se pasarán ó Ihí, erilíoreg de 
loo mène lobados periódicos,

(Ordeños de 2 de^bril, de 8 y 21 de Oct^r^a 1851.>
Lo* sefloresSecretA^os cuidarán bajo su siW'estrecha 

reap ene abilidad, do eoriservar los números do este AoíaSid, 
ooleccioflado»'para ehAncuadomBoión, quo deberá vatixi- 
careerl finalde cad^sBo. j -V

AhTUEVauotA. Conforme con le cendicj^?4^ '’el plie
go qúe hae^í7ido denese para la subas te, Qí>,^,4Qs8rtaTÉ 
oingun. a anació queirea á instancia de partSk sindae abo
nen los inters arios ¿ilmporte de su oubliciíbíi, á rusón 
de 26 cántitnós por Ifnea o parto de ella, y la venta de nú-
merus sn^tna A 38 aî^^mos.

*,J»8i

taideiicia il Csaseja KBisiroa
Ífiacaíadd 6 de Eberoj

SS. MM. gil Key y la Reina Re
gente (Q. D.RR) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIÓ DE LA QUERRA.

Ley de Sedofóisiyito y Reemiilaze del EjÉrcíte 
DE 11 DÈ JULIO DE 1885 

Modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896

CAPÍTULO Xl

DB L^S PEÓBUOOB

Art. 117. Loe mozos residentes en
las provinoia^de Ultramar serán de- 
olarados prófogoa solamente cuando 
dejen de pres|ntarse á ingresar en el 
Ejército de Im mismas despues de re- 
quéfidos ai cacto, bien en su persona, 
bien por medi de los perió lioca oficia- 
Ie8,7« no fueran habidos.

Para ello, _lo3 Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio 
de Ultramar Ja orden oportana, á fin 
deque diohts mozos sean tallados y 
reebnooidoa el panto de su resijen- 
oia^dasignar^o éste con ¿nantas noti
cias íaoilitea| así los padres, tutores ó 
parientes de los miemos, corno los de
más interesados en su presentación.

ÉtMinisteho de Ultramar dispondrá 
‘l'ic'los indicados actos se verifiqaen 
®CsÍmás brève plazo posible, y roela- 
“oará certifiaición de su resaltado afir- 
tuitivo ó negativo à la Autoridad co- 
rrfelipondientfe, remitiéndola sin demo
ra al Gobernador de la respectiva pro
vincia. i

CAPÍTULO XU

DK LA TKi®LAOIÓN DK LOS MOZOS 1 LA 

CAPITAL DE Ll PEÜYlNOlA

Art. 118. El día queeí Gobernador, 
á própcesta rie la Comisiónmixt^haya 
aeÜalado á cada pueblo para el juicio 
de exenoionos ante la misma Comisión, 
que será riel 1.’ de Abril ti 30 de Ju
nio, ea hallarán en ¡a capital de ia pto- 
vicoiu:

Primero. Todos loe mozoe drl mis- 
mo pueblo que hayan sido exu’ntdos 
tota) ó temporalmente por oortedad de 
talla ó defecto físico, los ouales se
rán tallados y reoonooidos definitiva
mente.

Segundo. Lasque hayan reclamado 
ó tirio reclamados en tiempo oportuno 
para ante la Comisión mixta por sosoi- 
tarso dadas acerca de su talla ó de al
gún defacto físico qae hubieren alega
do; 7

Tercero, Gualesqclera otros que ha- 
biesen reclamado para ante la Comisión 
mixta contra algún fallo del Ayunta 
miento, y los interesados en estas re- 
olamaoionss que lo estimen conve
niente.

Art. 119. Para la salida de los mo* 
zos en direooión á ta capital, además de 
oitárseles por medio de anunoio, se ha
rá á cada uno de ellos la oportona oita- 
oión personal, de igual modo y en la 
misma forma qae exige el art. 55 para

, el acto de la clasificación.
^ Art. 120. Irán los mozos á cargo 
. de nn comisionado d^ Ayuntamiento, 

el baal hará sa pre^ntaoión ante la
. Comisión mipeta, EsteVeomisiouado no 

defíerá halluse interesado en él reem
, placo, y tendrá derecho á que de loa 

fondos municipales l^abone el Ayun* 
ta miento una cantidad que estime pro
porcionada para indemnizar lop gastos 
y pérjaioios que le canse la comisión.

^ Art 121. Cada uno de los -mozos á 
: quienes se refiere el número 1.’ del 
* art. 118, será socorrido por cuenta do 
' los fondos municipales oon 60 céntimos 
i de peseta diarios, desde el día en que

emprenria la maroh;ú hasta tj^e regresa; ' Presidente —El GobernííKft**oivíl de 
à su pueblo, incluyendo loa días de’ la proíltioia, y coatí do óatd" çb arista, 
precisa úeteooión en la capí fe 1 y los de ol VioepresiJente de la CtHuiaión pro- 
regreso, á razón dei. 80 kilódaetroa . por vinoiah' v
jpmada cuando menos, sagAh U cauto- ' Vic preside ate.—El Colonel Jefe de
didad de tos tránsitos. ’ ' da zona— ^r^~' la zona—

Los mozos compreudidoa' eü ai eú- 
mero 2? del miemo'art. HSlcrán aooo
tridos en igoal forma con óQ céntimos . 
;á« peseta diarios, á ezpensas de los qae ;

j. Si exlétea en la capitaliza más de 
■ .una de éstas, el que sea A^i antiguo 

por sú empleo militar.

los reclamen, E~cos serán roiutegrados j 
deapUQS por loa fondos munioipaíes si * 
resaltó jaeta su reoRmaoión, !

Voofties.—Doa DiputadÓ^ provin
ciales. . Í 7'

Los Jefes de zoca á quien no oorras- 
ponda la Veoepresidencia, si hablare

También se satisfarán de; los fondos ; en la capitalidad más de p^a de aqus- 
mouioipalo?, aunque no rosaire justa la ^ lias, ' r
reclamación, loe sócorros dados á an : Un Jefe de Gaja de recluta, un De-
mozo eialoído, si 4 juioio del Aya ata- 
miento el redo marite carece abaolata* 
mente de medios para sítisfacer el 
gasto,

.Si algún otro mozo red diñado qui
siera asistir personalmente^ú la prueba 
y fallo de en ezoeprilón, sansfará de an

legado áe la Autoridad mÍJl^ar compe 
Ptente^de la oategoría de J^á'del Ejér- 
i oito. . R
! UmMádioo civil nombfwdo por la 
J Comiai^n provincial.
1 Un. Médico militar nonibrado por el 
■ Comandante en Jefe dshCaorpo de 
t EjérditO ó Capitán gena^i del dis-peculio particular los gastei que osa

èipne. I l
El comiaionado irá pro - j Seoïiîario.-Et de la Di toóióu pr»-
-------------------------de to- : vinoiaÜ .3

’ ' Urt. 122. 
| visto de 
1 das Ias

ji trito.

and certifiuaoión ¡itérai do to
das las diiigeaoias praotiokdas por el 
Ayuntamiento, tanto aoeroá dal alista-

i miento, cuanto respecto ai acto de la 
i olasificación, á Sa» reolamacidoes qae 
i éste hubiere producido y ¿has pruebas

Ku^à capitalidad donde no exista 
t más que ana zona de realatamlento, 
■ form^ parte de la Comi^ós como Vo. 
f- oal el riegundo Jefe de la Caja do re- 
Í olota. í ~

t
presentadas por una y otrí parte ras- j 
pacto del caso que las motive. Llevará ^ 
también las filiaciones de loé declarari os ; 
soldados y rala nón da los excloidoB, j 
dividida engrupes ó saooíbnes, según j 
la oksificaoión qua de elks^hays hecho : 
ol Ayuntamiento.4

BAPÍTULO Xm idos • '
, DE LA BEVISIÓN A^TB LAS «MtsiONEB y | g, oficial mayor da la Wataris do 

: IDXffAS DE BKCLUTAipENTO. * un 
:> Art. 123. Todas las optracionasdel ^ ** Comisión mixta de raolutamiento lo 

teempkzn y sus incidences, conteri 7 ”'* “ ■^"^" ^®^ Ejercito, que perte- 
«iè por U vigentffley de SeolutanuaB-7 ^®®7^' “‘•®*'~ ^^^^ «oe^anta, à la

1 “»»*• »«^^^»’ ? ’»»»’*<> “0» * 1» de re-

Formará también part^-dé ia Jauta, 
oon voz, aunque sin voto^' como el Se* 
oretario de la Comisión, eí Síndioo ó an 
Delegado del Ay un tam Íe riddel pueblo 
cuya revisión se praotiquP, sin que su 
falta de asistesoia por oaaeajnstífícada 
interrumpa las deliberaoidnés ni aouer*

Le & ¡as Coiaisioàaa profriaoíalea, se
^otuaránen coda pro vincio, bajo la l “'’•^.^ ^ *’““® ®"®’ ‘ ‘^ «‘«'^* 

- de retirado.Wispeocion y ante une Jnata qae sa ■ 
denominará “Comisión mata fié realb-:¿ (Sa conUnuarâ.)
tamieatOy, formada de Ia 4guteate ma - ' 
ñera: j -
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 48

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS
Incoado el expediente de eipropiaoión qae en ol término municipal de Lacena ocaaiona la oonetracoión del trozo primero de la carretera de Encinas Reales á Priego, aeomón (wmprend da ®^® 

Role, te ha rectificado por la AloatdU df Lacení la relación nominal de loa intereíadoa en dicha expropiación, formada por la Jefatora de Obras públicas de esta provincia, y en camp imiento ^® "“^ “
S leí de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879,8e. publica en este periódico oficial, para que en el término de quince días puedan exponer, lea personas ó las Corporaoiones interesadae, lo que sea peí Unen te oo 
oonpaoión de las fincas, dirigiendo las reolamsciones á la expresada Alcaldía de Lacena, en la forma que previene el art. 24 del reglamento para la ejeeución de la referida ley.

Córdoba 5 de Enero de 1897.—El Oobemador, José Novillo.

Número 
de 

orden NOMBBEa DB LOB FEOPIiTABIOS HOUBIIB DB LOS OOLOKOe VboIndad Sitio donde radica la finca Clase da cultivo Clase de terreno Cabida total de la finca LINDEROS

1 D. José Joaquin Roldan Rute Cortijo Blanca Olivar 2.' y 3." Norte se ignora; Sar tierra de Joeé Cabrera Delgado; 
Este olivar da Antonio Navarro Aguilera, y Oeste se 
ignora.

2 a José Cabrera Delgado (laevas de San 
Marcos M Cereales 3.“ 314 fanega Norte don Joeé Roldan Nogués; Sur la realenga que 

conduce é Bote; Esto Antonio Terrón Sauohez,y Oes 
te José Gordon.

3 a Antonio Terrón Sánchez Ouevas Altas W » 1- 7 celemines Norte don José Roldan Nogués; Sar la realenga que 
condoce é Rute; Esta Antonio Terrón Sánchez, y 
Oeste José Cabrera Delgado.

4 „ Antonio Navarro Aguilera Lacena P Olivar 3.* 3(4 fanega Norte José Moyano Luque; Sur Antonio Terrón San 
chez; Esto Manuel Luque Hinojosa, y Oeste José 
Roldan Nogués.

6 „ José Moyano Luque # n n 2/ idem Norte Juan Manuel Moyonc Loque; Sur Antonio Na 
varro Aguilera; Eate Manuel Luque Hinojosa, y Oes 
te José Roldan Nogués.

6 „ Joan Manuel Moyano Laque » * W idem 7 celemines Norte José Hinojosa Peñalver; Sur José Moyano La 
que; Esta Manual Luque Hinojosa, y Oeste José 
Roldan Nogués.

7 » Manuel Luque Hinojosa Cuevas Altas Las Lomas Cereales 1? y 3? 6 fanegas Norte Mariano Roldan Nogués; Sar Antonio Terrón 
Sánchez; Este Araceli Alvarez Sotomayor, y Oeste 
Jaau Manuel Moyano Luque.

8 D,* Araoeli Alvarez Sotomayor Lacena T» Olivar 1,“, 2?, 3.»y 4? 17 fgas, 10 eme. Norte olivar de Joan Arroyo y otra de herederos de 
Antonio Aguilar; Sur Manuel Lope® y Juan Hinojo 
sa Moyano; Este arroyo del partido y olivar de here 
deros de don Jueu Castro, y Oeste José Moyano Lu 
que y Manuel Laque Hinojosa.
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El Alcalde, José de Mora.
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8 DE ENERO DE 1897

Circular número SO 
PRESUPUESTOS ADICIONALES

Llegada la época de oumplir lo día 
pueato BU el artíoolo 141 dels ley ron- 
uioipal, respecto á la iiqaidaoión del 
preanpoesto ordinario da 1896-96 y 
formación del adicional correspondien
te, oreo iiiQeoesario volver à insistir en 
la icnportañola de este servicio y forma 
de llevarlo à cabo, por estar ya dis- 
pnesto oon toda claridad y precisión ai 
prouedimiento que debe seguirse, en 
las cironlarea da este Gobierno, inser
tas en los BoleUnes O^dates do la pro
vincia, correspondientes á los días 16 
da Enero de 1894 y 16 de Febrero de 
1895.

No obstante lo expuesto, he obser
vado que son muy pocos los Ayanta- 
mientos que Ias han caca piído exaota- 
mente, al formar sus presapucstos adi
cionales del pasado ejeroioio de 1895 á 
^6) y en vista de esto, me he propuesto 
corregir todos loa defectos que se ob
serven en los del ejercicio de 1896 97, 
oon la energía que sea necesaria, hasta 
conseguir que esta documento, base 
esenoialisima de la «outabilídad muni- 
oipal, se ajaste eatrictamente á Ia ley.

Para ello, sarán devueltos á ea pro- 
aedenoia loa que donteugan ingresos y 
gastos que no estén oon-ignados en 
presupuestos anteriores; más claro: qae 
no so admitirán nuevos gastos ni in
gresos en el presupuesto adicional,pues 
para cubrir atenciones urgentes, no 
previstas en el ordinario, es indispen
sable la formación de un presupuesto 
extraordinario, en la forma que deter
mina el artículo 142 de la ley muni
cipal.

Es tambien preciso qne en si presu
puesto adicional figure el total de los 
débitos al Tesoro y Caja provincial, 
después de deducir las cantidades sa
tisfechas, según concierto, y las que 
figuren en el ordinario para este ob
jeto.

Tambien ha llamado mi atenoión Ia 
importancia de tos créditos pendientes 
de cobro y pago, que figuran en dichos 
preaupueetos, por lo cual están des
atendidos servicios de gran importan- 
ma, y sin satisfacer respetables canti
dades, que se adeudan al Tesoro y Ca
ja provincial, demostrándose con esto 
la oauBurable negligencia de las Cor
poraciones municipales, en la recao da 
oión de los tributos que les imponen 
las leyes, estando dispuesto á impedir 1 
que continúe tal estado de coses, tanto 
por ia alta impresión que me confiere 
la ley y el deber de velar por el com
plimiento de la misma, cuanto por el 
estimnlo de las eironnstanoia# porque 
en la actualidad atraviesa la Nación, 
que nos empujan á iodos & proonrar 
que en un momento dado no falten re
cursos para sostener la integridad de 
la Pátria, y en este concepto, toda la 
^Qurgia que Be desplegue será peqneñu, 
®1 uo da por resultado el que todos los 
■^ycntamientos se pongan al corriente 
de sus débitos, recaudando para ello, 
BU breve plazos loa oréditos que tienen 
pendientes de cobro, sin que pueda j 
servir de excusa el que esta falta da 
recaudación proceda de las Corpora
ciones anterioras, pues los que ejercen 

en la actoalidad, son los encargados de 
hacetloe efoccivoe, sin perjoioio de la 
responsabilidad de aqnellss.

Me prometo, del reoonocido celo de 
todos, qae inspírándose en la doctrina 
de las oironlares mencionadas y legis
lación que en Ias mismas se cita, remi
tirán á este Gobierno en breve plazo, 
para los efectos del ártica lo 160 de la 
ley municipal, los presapnestus adicio
nales de 1896-96, nivelados convenien
temente, en la forma qne determina la 
circalar de la Dirección general de Ad 
ministración local de 39 de Diciembre 
de 1886,y acompañando certificaciones 
en que se jostifique el estado de los ex
pedientes de apremio contra loe dea
dores á loe fondos municipales por to
dos conceptos.

Córdoba 7 de Enero de 1897. 
El Gobernador, 

José Novillo

1 JEFATURA S MINAS
Número del expediente 2979

Núm. 88 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por D. Pedro Ba

quera, representante de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, vecino 
de Córdoba, se presentó en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 27 de Septiembre de 1890, 
solicitando so le oonoeda una demaeia 
denominada "3.* Demasía á La Zozo- 
brans„, de mineral hulla, sita en el 
término de Belmez y comprendida en
tre las minas tituladas El Desengaño, 
Demasía á La Zezobrana, 2? Demasía 
á La Zozobraría y Gambeta; coya de
masía le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 13 de Marzo 
último,salve mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Diciembre de 1896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTA^^IENTO S
FUENTE TÓJAR

Núm. 40
Año de 1897

Lista de tos Concejales que ooneti- 
tuyen el Ayuntamiento de esta villa y 
de un número cuádruplo de mayores 
con tribu y en tea, por orden de cuotas, 
formada según el artículo 26 de la ley 
electoral de Senadores, por este Ayun
tamiento, en sbsión extraordinaria del 
día de hoy, y se remite al iluetrUimo 
señor Gobernador civil para su inser
ción «n el BoLSTiN Opiotal de esta pro
vincia.

Señores del Ayuntamiento 
D. Matias Barea Sánchez 

Antonio Sánchez Sicilia

D. Isidro Abalos Ruano
Juan Antonio Salazar Raiz 
Antonio Matas Briones 
Manuel Abalos Ruano 
Francisco Matas Hidalgo 
Rafael Calvo González 
Antonio Garcia Sánchez

Mayores cootriboyentes y cuota que 
satisfacen,

Pts. Cts.

D. Agustín Sánchez y Gon
zález 266 36

Francisco María Molina y
Abalos 132 32

Rafael Ruiz Puerto 123 69
Juan León Cano Moreno 99 28
Francisco Roldan Gonzá

lez 96 23
Francisco Antonio Ruiz y 

Puerto 83 26
Antonio Jurado Alba 76 28 
José Laque González 72 05 
Manoel González Sánchez 71 34 
Antonio Ayala Moral 65 87 
Jesús Ortigoso Montene

gro 68 42 
Marcelino Ruiz Sánchez 60 29 
José Pimentel Barea 49 16 
Antonio Nereo Ramírez y 

Ortega 47 07 
Cayetano Pérez López 45 88 
Narciso Sicilia Calvo 43 89
Francisco Povedano Or

doñez 43 64 
Toribio Matas Ruiz 38 82
Antonio Serrano Porras 37 72 
Joan Pareja Moral 37 25
José Matas Briones 36 43
Fernando Leiva Calvo 32 47 
Antonio Zuheros Sánchez 31 67 
Manuel Pimentel Batea 31 67
Manuel Pérez López 30 29
Antonio Jurado Calvo 29 90
Antonio Ruiz Sánchez 26 97
Antonio Jesús Briones y 

Nocete 33 34
Manuel Hidalgo Jiménez 21 62
Bernabé Calvo González 20 74
Manuel Pimentel Raíz 19 96
Francisco Briones Nocete 19 16 
Tomás González Colomo 18 87 
Francisco Leiva Sicilia 17 28 
Antonio Pimentel Alba 14 61 
José Barca Raiz 14 28

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo preceptuado por el 
artículo 26 de la citada ley. 

Fuente Tójar !■• de Enero de 1897. 
-—El Alcalde, Matías Bares.

ALMEDINILLA 
Núm. 41

Afio de 1897
Lista electoral que forma este Ayun

tamiento en cumplimiento del artloalo 
26 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva do sos individuos y de un 
número cuádruplo de vecinos, cabezas 
de familia con casa abierta, mayores de 
edad y que por pagar Ias mayores ono* 
tas do contribuciones directas, tienen 
con aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de 
Sanadores.

Señores Concejales 
D. Antonio Vega 

Manuel Ariza Ramírez 
José Muñez Serrano
Agoetin Beina Expósito

D, Gregorio Ariza Serrano 
Ramón Alcalá González 
Antonio Serrano y Serrano 
Rafael Sánchez Ramírez 
Luís Jiménez Cuenca 
Juan Serrano Pulido 
Vacante

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Cts,

D. Julian Castillo Velasco 355 25
José Pareja Hidalgo 276 60
Juan Malagón Cano 271 92
Manuel Pareja Hidalgo 216 10
Pablo Diaz Cuenca 189 33
Juan de la Torre Gijón 176 29
Domingo Muñoz Jiménez 167 42
José Sánchez Coca 161 02
Francisco Calvo Coca 195 70
José Bermúdez y Agui

lera 133 05
Adriano Portales Ortega 114 32
Manoel Sánchez Coca 111 16
Manuel García Ariza 110 34
Leoncio Sánchez Coca 107 39
Diego Pareja Hidalgo 94 20
Francisco Rodríguez Cór

doba 9114
Ramón González Abril 91 07
José Malagón Cano 90 01
Pablo Jaén Aranda 89 29
Antonio Elias Lozano 87 84
Francisco Barrios Mesa 89 86
José Ramírez Roiz 80 76
Manoel Barea Cano 78 26
José Pareja Porras 66 64
Francisco Mofloz Serrano 64 81
Pedro Roiz Villar 63 89
Joao Hidalgo Campaña 62 07
Pedro Montes Malagón 62 06
Manuel Serrano y Gotió-

rrez 68 19
Rafael García Coca 66
Feliciano Jiménez Moñoz 65 86
José Ariza Ramírez 66 36
Antonio Moños Perez 63 92
José Nieto Cervera 62 02
Juan Avila Nieto 60 48
Eugenio Rcdrlg nez y Cór

doba 60 07
Florencio Pareja Sánchez 43 70
Manuel Pareja Porras 47 66
Antonio Herrera Mesa 47 38
José Castillo Zarza 46 88
José León Ramírez 43 81
José Córdoba Ruiz 43 76
José Marla Haro Núñez 42 89
Francisco Cabello Agui

lera 42 45
En cuyos términos se dá por ultima

da esta lista, disponiendo la Corpora
ción que se exponga al público por el 
término, en la forma y á loa efectos del 
artículo 26 de la expresada ley.

En Almedinilla á 1." de Enero de 
1897,—El Alcaide, A. Vega.—El Se
cretario, Vicente Rodríguez.

NUEVA CARTEYA 
Núm.42

Año de 1897
Lista formada por el Ayuntamiento 

de esta villa, en cumplimiento del arti
culo 26 de la ley da 8 de Febrero de 
1877, compuesta de los señores Couce* 
jales que componen dicha Corporación 
en la actualidad y un número cuádru
ple de mayores contribuyentes que tie
nen derecho á elegir Compromisarios 
para la aleooión de Sanadores.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFTCTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Señoree Concejales 
Debe constar do diez individuos y

lo constituyen èn la actualidad lo# 
gaientes:
D. Juan Eulogio Merino y Poyató 

Francisco Tápia Merinó' 
Antonio PéréÜ Serrano 
José M. Ortega Amo 
Antonio Plores Martínez 
Gregorio Luna Jiménez 
Vicente Caballero Moreno

fli-

Jaan Tépia Ortega
Mantiel Baiz Diez

Mayores oontribajentes y 
satisfacea.

dos ea el art. 26 y siguientes de la ley 
eleotoral de 8 de Febrero da 1877.

Señores Oonoejalea
D. Bartolomé Hurtado Roiz 

José Vera Campoa 
Bernardo Barrera Ruiz 
'Cristóbal Moyano Araos 
Fernando Gsroía Vida ' 
Jesé Vida Berjilloa 
Frauoisao Hurtado Ruiz 
Rafseí Siochez Aragón 
Ántonio Reine Jiménez

1 del apéndice-ai amillara miento que ha 
1 de servír de base á los repartimientos 
| de la contribuoioa del próximo año 
j ecomíco de 1897 é 98, desde el dia do 

hoy hasta el treinta y.nnadelcorriente, 
80 admiten eu.esta 8ttor0turla muniQi- 
pal telaoitinésM» las altyrapionqs, que 
hayín-enfrido en sos riquezas Jos pon. 
tribayentes en esta término, cojas de: 
oler aoion es han do. ser acompañad as de 
los oorrospondíentes títulos al tratarse 
de. traslaniones da dominio de fincas

Y para que consta pongo el presente 
que firmo en Palma del Rio á veinte y 
nueve do Bioiembré da mÍÍ oúhooientos 
nivénta y seís,—El SéOreUrío, Este
ban ^úlleu.

MONTORO
Núm. 14-

Don José Garcia Valdeombs .y .Garcia VaUer 
caea^ Jue» de instrucción de esta ciudad

cuota qua

Mayores ^óntribayentéa y caota 
sastifaosn.

' ’ ' Pta.

qae ;|

Ots. i

rústicas ó urbanas.'
Pedró Abad 1.® de Enero de 1896,- 

FranCÍsao de Porras Pértz. . ,

y BU partido.
Por el presente que se insertará en 

el BolrTíh Oficial da la provincia y 
Gaceta de .Ifpdrírf.se cita y, llama á don 
José Silba 4«e^« ». ¿ ^ ’"“’ herederoB^ 
caso de que el mismo hable®® fallecido,

PtB.. CtS.
à fio de que dentro del tármino de diez

D. Juan Coevas Gallardo 
José Lona Buj»lanoe 
Cristóbal Ortega Luna

235 87
214 

.211 
,164Joan Tápia Polo , 

Fernando Sequeira Ruiz 463
Antonio Merino Cantero 138
PfanniHco Oteros Orteíra 192Franoiaca, OteroS; Ortiga
Domingo Baiz Borrailp 131

30
67
05 
09
19
94
62

D, Juan Mateo Jiménez Rai
na

Pedró Ayala Prieto 
Juan Vera González- 
Juan Sánchez Aragón 
Feruandó Prieto BargiHos

B34
390
325

90 í
93Í
27:--

220 64.
157 91,

Franbiabd Guijarro Ten- , 
163 26-

José M. .Martíi;nez Ra.a>l< --

José M. Lupa Pfiego , 127
85
40

Felioiano Gueyas ^Segara 119 65 
Mateo Rarnírez Ral^éu 
Juen Ramires Ortega
Joan Pérez Ru^da 
Isidoro Tapia Ortega, 
Francisco Tipia Ortega 
Antonio José Roidan.Lu-

9’^'® ; ■ ■
• Francisco Ortega y 0^®"'i
- ga.

Ensebio Priego Urbano 
José García Pérez

■ Antonio M. Jiménez Ju
rado

Franoisoo Polo. Martínez 
Rafael Jiménez.Ossaa

¿Antonio Roldán Pérez . 
Antonio Merino Muñoz, 
Juan José Urbano Pa

dilla
Antonio Urbano Carmona 
Antonio. MóntarqUortes.

; José M. ,Ortega y Ortega

115
, 1J4

98 
,97
97

48
29
21
63
16

83 68
t-

.‘83
81
81

.79
>8

76
70
70

59
83
64

47
16
77
78
08

liado
Miguel Sánchez Aragón 
Andrés Ruiz Ruiz 
Fernando Prieto Prieto 
Fernando'Vida Berjillos* 
FronViieco Sánchez Bino 
Francisco Jtméuez Awo»^' 
Bartolomé Arjóna Santia

go
Antóntó Molero- Navarro 
Jukh Leal Muñoz 
Juan GonzâteB- iVérmol

■ Mauoet Repiso Gómea
' Bartolomé Oustro Tarifa 
'Fernando López García 
Francisco RRfoírez Cam-

^®®
Franoisob Repisó'Reina 
Fraocirtco Roiz Muñoz 
Antonio Muñoz Gonzalez 
Juan Pedroza Cuenca 
Salvador Quintana Repi

so
-Pedro José Cámara

142 36
114 73.
112 44

90 85
■84 28

84 24

'81
79
79
78
77
63
56

do.

:,,-.juzG_tóo,s,.;?,„

Número 
pQ^Josó Rolo Pérez. Jaez roimicipal TOglen- 

te de esta ciuaad.
P.pr la^resonte requisitoria cito, lía- 

■-'nió y* emplazo á Jer^oliidcl Oortél Qae-
tro, que ai ser dsauneiado expresó Ha- 
maíÉéíáOBio queda dialío, de: .■Winte y 
ocho años de ed.ad, .'Casado, tratante, 
natoral de LaaetWí ÿ veoino de Jaén, 
oaik det C:tfto, p^a-^o comparezca 
ea este JuzRatloA eiungair en el de 
pósito de esta ciudad ciqc^rdLs de

■ , arrearp menor que en sofi.útmíí.ón do
^’ veinte y eincO pasataada- multo, sa .le . p.resada t
18
65
67
17

52
62
50
49
49

43
14
19
61
23

47
■46

3t
69

.tienen ica pues bus en jaíoio de faltas 
- por aso de armsa, ea vista, á habit eido
declarado insolvente por proyideucia 
d«'este dia. ; ■

AÎ propio tiempo ruego y encargo 4
’ todas las autoridades, civiles y mul

diíiS. á contar desde el ea que tenga 
lugar la inaerción del presente en di 
oha Gaceta,compa ezcan ante este Juz 
gado, sita en la plaza de Is^sbel II do

1 esta poV^aoióa, à recójer la ■some de 
fiiez.y seis pesetas veinte y cinco cén
timo.’, que le resultan taradas à citado 
.e*ía.or,SilVá, corno honorarios deven
gados por el miamó, por su asía tenoia 
cop el caráoter áo médico; al.lesionado 
Pa,dro,Sáu,ühez Aré yaití, én 08 usa'que 
por virtqdi de„3ioliás Íesiófips ée eignió 
un eate.dí.oiiú' juzgado "cóntra Prancís-

„00 ■Almqgoera Fimia, de estps veoinoa,

■ * g-h-f^ji'P lintri;!das,para hacer ofeóti-ras 
1 ¡áa-oootup cauKije-" per virtud de < i- 

:).resa^a cacica. .
Dada Oh Montoro ¿ treinta y tino de 

Diciembre do mil.och'doiento» no'venta 
■ v'Vejsí— José‘ Gf féfa. Vatfiepwas — Por 

‘ msodado de'S..S.',Liéetóiadq Juan Mi
eoel CríaSo. . , ,

1 tarea é. indi viduas de la, policía, judi 
Í oiai, procedan á la.b,uso«\y captura dal 

rematado Jerónimo Cortés Castre, po- 
j aiéndrlo é mí.dispo^iop á Ips efectos 

indioados. ' f. .?•' .' •
i Montila 31 de Dioiembra d}> 1.896.

- Gerónimo Priego Ortega 
- ■ Julián UrbanerGaroía 
,> j-? Manoel González.López 

Miguel Maraiys .Tdrxftlbp; 
Manuel Ortega BadHlA' 
Pranoiseo Tienda Captor^„ 
Antonio Oteros Ortega., 
Antonio Martinez Bellido 
Jose M. itérez Tipia. 
Manuel Morales Horin»rp 
Rafael Lona Roldán

■sW 
66
60
69
63
68
65

, ■ 54
64

.',52 
62
61
61
51
48

21 
69 
67’1 
66 1
64
79 
7'?.
63
82 
49 
97 
61 
28 
81

Fran oí seo Prieto García 46 
■ Fernando Bérjilloe Hur*

08 t "
T-José Poto.—E( SecretariOf Ju?« Po-

rraa

Lo qua se heca póblioo en obaervan- 
oía alo dispdesto ea el art. 26 de la oí-, 
:t8da ley, á fin.dç- qto M*9te eh veinte , 
inclusive del ooirien-te mes puedan los 
interesados-rtfthimw la inclusión ó ex- 
olnsidii hn óiwdálfetai -

Noeva Cartey? pwai6fo da Enero da 
mil ochooientos. novept» y siete.—El 
Aleatde, Juan. E, Merino.,-P. 8, M., 

■ El Saoretíirio, Gregorio Qqraift. ,

/ ENCINAS RE’ALE.8'' ' 
' Náaiero'48

Lista de éfeótoreá parí Codiptdttiiya' 
ríos en las,eía'teípees dCáenádores de 
EeiuOjqaaba ipraia^P: 7 publfc^o boy 
el Ayuntamiento de asta vilífl, en cum
plimiento y para los efectos preveái-

vado
Cristóbal damp os León 

■ Nicolás Martinez Roldán
Pedro-Ra mirent Catápoa 

■ Manuel CabriUana Gómez
Pedro Reina Roldán (ma

yor)
Jaan González Ramíreí 
- (menor) ’ '
Juan Rodríguez Mangas 
Evaristo. Garola "Mólí^ * 
Juan Verá' SurUdó 
Pedro Barrera feniz 
Franoisbó Reías Arrabal

44
43
43

■ 43
43

7^ . 
íO ¡ 
38 ’

PALif^ 1^^^ ^^® .
'■ ' Número 10

Don Extehan Maltea Domínguez,- Se or etario

LSeedón denuncios

Padrón vecinal
Se lialla. de tenta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,, 
Letrados 18.

42

42

del Juzgadó ntimícípal de esta ciudad. 
^gX Certifico: que en loa autos juioio ver .

1 j bal de faltas que 89 siguen en eata Juz- 
¿•‘ gado cóntrA: Alfonso Artero Guirao, 

j por Íesiodes a ddu Manuel Polo,Cauta-.
22 ro, ha recaído la signianta sentencia, 

coya paite diSposttiva-dice asi:- -
Parte di.spoeitiva. — Fallo: que debía 

absolver y absó-Vía á Alfojiso, Artero. 
Guirao y de clavaba las costas de oficié,, 
y sieedib .deábonóFido -áF domicilio da 
éste, pubUqd^e' en el Bolkti.s OxioiAn 
de la provlhola írf pfarlte dispositiva da 
la seoteaoia,. y remltsse copia de le

20 f

41 16
40 ¿8
38
36

50
32

,35 44
34 36Juaq Batea Pampos

La jjreoeijóoljB liata se publica ón 
oumplimlentó á lo prevenido en él re
ferido arL 26 de la ley de 8 de Febrero 
da 1877, y permanecerá e^xpuestá ^t^ .;,Agi,»or esta mi sentaría, aauniwva- 
p^^cp. hasta el dia 20 dal aotual, en , ^^^^^ juzgando, lapfúu'ducio^amdo y 

. oa>o ^lazo.podrán 'formularse 1as re - ^^ ^^^^^ _ ^^^^^.^ ^^^_^, 
oÍMnaoionea qu^ proced^. . j pronanoiamieatQ.-Daday publicada

Encinas Reales 1.’ de Enero da | jmgj¿mj.ene«Bor««nl«DWa:p{»t eUcez
M 1 aa

;,.miBma ai señor Jaez de it^()tu^ipA det
4 putido. '

íAsi-por esta mi sentawia, dttüuiüva-

‘ El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de- 

Lelaratorias,. asi como 
las cuentas dé cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren-

t

—^l Alcalde «¿aid en til, JoséVera. 1 que la.outprlz*. celebrando: aniienoia, 
itpúblíeaenei'diedehoy- . '
» Palma del Rio á veinte y^aj^^w de-
Í Dioietfebra de-mil oehopie#íhí' noventa! 
■ y seis.—Este ban-Mail 90 . ., ,..;>

PEDRO ABAD 
Núm. 68 ' ' - ' 1

Don Francisco dé Parras y térbz, Alcalde 
constitucionill de esta villa. . j
Hugo saben que d¿hiendo j/tocedér• , 

se por la Junta pericial á la formación : nal A que me remito.
Lo iaderto-eoaoaerda opa ^a or.gi

tirados 18.
:XjOS! pedidos se re

miten á vuelta de eo-
Treo. ' ;/' < ;, .
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